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ORDEN DEL DÍA

1. Lectura y aprobación del acta de la sesión celebrada el 29 de noviembre de 2019.

2. Dación de cuenta de las principales actuaciones técnicas realizadas desde el último Consejo de Administración.

3. Previsión de las principales actuaciones para el próximo mes.

4. Propuesta resolución “Premios provinciales 2019 a los proyectos de biomasa más sostenibles y eficientes

energéticamente”.

5. Presupuesto 2020.

6. Desarrollo actuaciones para el reintegro ingresos indebidos por parte del ADRI Ribera.

7. Resoluciones del Presidente.

8. Asuntos de urgencia.

9. Ruegos y Preguntas.



PUNTO 1

Aprobación del borrador del Acta del 
Consejo de Administración de la 

“Sociedad para el desarrollo de la 
provincia de Burgos”, celebrada el día 

29 de noviembre de 2019.



PUNTO 2

PROMOCIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL

INGENIERÍA INDUSTRIAL E INVERSIONES

COOPERACIÓN INSTITUCIONAL

TURISMO

ENERGÍA

Dación de cuenta de las principales actuaciones técnicas 
realizadas desde el último Consejo de Administración.



Formación a los agentes del sector

PUNTO 2: TURISMO

SODEBUR, en colaboración con la Universidad de Burgos, ha organizado tres talleres de formación dirigidos a empresas del

sector así como a informadores turísticos o responsables de museos, casas del parque o centros de interpretación. Los talleres

impartidos han sido los siguientes:

Herramientas de planificación en marketing digital, celebrado el 13 de noviembre.

La actitud, nuestra tarjeta de presentación ante el turista, celebrado el 27 de noviembre.

Buenas prácticas en la presencia digital de las empresas del sector turístico del medio
rural, celebrado el 11 de diciembre.



Grupo de trabajo proyecto europeo INTER VENTURES

PUNTO 2: COOPERACIÓN INSTITUCIONAL

1 Centro Europeo de Empresas e Innovación (CEEI) Burgos

2 SODEBUR

3 Dirección Provincial de Comercio - ICEX

4 Instituto para la Competitividad Empresarial (ICE)

5 Cámara de Comercio de Burgos

6 Confederación de Asociaciones Empresariales (FAE) Burgos

7 Colegio de Economistas de Burgos

8 Asociaciones de Desarrollo Rural

9 Universidad Isabel I

Seguimiento y participación de las actuaciones del proyecto; asistencia a reuniones y visitas de
estudio transnacionales.
Participación en la elaboración/implementación de un plan de acción para la provincia de
Burgos con los conocimientos adquiridos adaptados a la realidad y necesidades del territorio.



PUNTO 2: PROMOCIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL

Estrategia de dinamización Garoña

Relanzamiento de la estrategia de dinamización:

Reunión alcaldes de la zona para el establecimiento del Programa
de Gestión y la presentación de la incorporación del Técnico de la
Dinamización de la Estrategia. (13 de Diciembre del 2019)

Reunión Consejero de Economía y Hacienda para explorar la
colaboración de la JCyL en la Estrategia(18 de Diciembre del 2019)



PUNTO 2: ENERGÍA

Talleres escolares en centros educativos del medio rural

FECHA: 13 de diciembre de 2019

CENTRO EDUCATIVO: IES CAMPOS DE AMAYA 

(Villadiego)

TEMÁTICA: IMPORTANCIA DEL AHORRO ENERGÉTICO Y 

LAS ENERGÍAS RENOVABLES EN EL MUNDO ACTUAL

ESCOLARES

 1º y 2º ESO: 33 alumnos

 3º, 4º ESO y 1ºBach: 27 alumnos



PUNTO 2: INGENIERÍA INDUSTRIAL E INVERSIONES

Red Electrica de España (REE) nos ha presentado la plataforma digital “Holapueblo.com”, que
busca promover la creación de ecosistemas de fomento del emprendimiento social y la innovación
social en zonas escasamente pobladas y nos ha pedido que seleccionemos 7 municipios.

Tras estudiar los requisitos exigidos para hemos visto apropiado que la selección incluya al menos un 
representante en cada uno de los 6 territorios que componen la Provincia:

Valle de Losa (Merindades)
Sasamón (Odra-Pisuerga)
Santa María del Campo (Arlanza)
Cerezo de Río Tirón (Bureba)
Palacios de la Sierra (Demanda-Pinares)
Huerta de Rey (Ribera)
Torresandino (Ribera)

Entre estos requisitos están: tener menos de 1.000 habitantes, pérdida de población superior al 5%
en 5 años, menos de 1 hora de una capital de Provincia, consultorio médico y farmacia, centro
educativo, buena conectividad a internet y buenas comunicaciones, oferta de actividades culturales y
de ocio, oferta de viviendas para compra o alquiler.

PRESENTACIÓN PROYECTO: HOLAPUEBLO.COM



PUNTO 3

PROMOCIÓN INDUSTRIA COOPERACIÓN TURISMO ENERGÍA

Previsión de las principales actuaciones para el 
próximo mes.

Asistencia FERIA FITUR:  Del 22 al 26 de enero de 2020

GT PEBUR 1520: 1º Trimestre 2020

Talleres escolares de Navidad: 23, 24, 26, 27 y 30 de diciembre



PUNTO 4

Propuesta resolución “Premios provinciales 2019 a los 
proyectos de biomasa más sostenibles y eficientes 

energéticamente”Categoría ENTIDAD LOCAL:

 VILLAGONZALO PEDERNALES

 CONSULTORIO MÉDICO: Caldera de gas natural por una CALDERA DE BIOMASA DE 64 kW (pellet).

 CENTRO SOCIAL: Radiadores eléctricos y sendos termos de agua caliente por una CALDERA DE BIOMASA
DE 56 kW (pellet).

 En ambos casos se procederá a la construcción de un silo textil con capacidad de 6 toneladas para el
almacenaje del pellets.

Categoría EMPRESA:

 MAGEA SDAD. COOPERATIVA DE TRABAJO (Castrillo del Val)

 ESTUFA DE PELLET de 12 kW en edificio educativo de nueva construcción (gimnasio con cúpula
geodésica).

 JORGE VIDAL (Agés – Arlanzón)

 CALDERA DE PELLET de 20 kW para calefacción y ACS en albergue de peregrinos, con apoyo de energía
solar térmica e instalación de paneles solares fotovoltaicos para autoconsumo.



PUNTO 4

Propuesta resolución “Premios provinciales 2019 a los 
proyectos de biomasa más sostenibles y eficientes 

energéticamente”
Miembros del Jurado convocados para la evaluación de las candidaturas:

 ENERAGEN: Tomás Ciria Garcés
 AVEBIOM: Juan Jesús Ramos Llorente
 AVEBIOM – EXPOBIOMASA: Jorge Herrero Cabrejas
 ITCL: David González Asenjo
 SODEBUR: Laura Ortega Manrique

Las puntuaciones valoraciones obtenidas para cada uno de los criterios fijados en las bases de la 
convocatoria para cada una de las categorías son: 

CATEGORÍA ENTIDAD LOCAL 1. Villagonzalo Pedernales

C1. INNOVACIÓN DE LA ACTUACIÓN 9,5

C2. RATIO ENERGÉTICO 30

C3. RATIO POTENCIA/POBLACIÓN 20

C4. IMPACTO MEDIOAMBIENTAL 25

C5. CAMPAÑA DE CONCIENCIACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN 1,0

VALORACIÓN GLOBAL CANDIDATURA 85,5

CATEGORÍA EMPRESA 1. Magea Escuela Activa 2. Jorge Vidal Hernández

C1. INNOVACIÓN DE LA ACTUACIÓN 13 9,5

C2. RATIO ENERGÉTICO 30 19,6

C3. RATIO POTENCIA/VOLUMEN FACTURACIÓN
Se propone la anulación de este criterio al no poder valorarse para una de las candidaturas (nº2), ya que en las bases no se contempló que las empresas 
solicitantes pudieran darse de alta en 2019, y por tanto, en 2018 no tuvieran volumen de facturación declarado. La puntuación de este criterio NO es 

determinante para resolver la convocatoria al ser la diferencia de puntos superior a 20 puntos.

C4. IMPACTO MEDIOAMBIENTAL 23 25

C5. CAMPAÑA DE CONCIENCIACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN 10 1

VALORACIÓN GLOBAL CANDIDATURA 76 55,1



PUNTO 5. Presupuesto 2020. INGRESOS

Presupuesto 2020

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2019 2020 % TOTAL % Año Ant.

CAPÍTULO 4º.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.951.800,00 2.207.000,00 66,24% 13,08%

CAPÍTULO 7º.- TRANSFERENCIAS CAPITAL 840.000,00 1.125 .000,00 33,76% 33,93%

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 2.791.800,00 3.332.000,00 100,00% 19,35%



PUNTO 5. Presupuesto 2020. GASTOS

PRESUPUESTO DE GASTOS 2019 2020 %TOTAL %Año Ant.

CAPÍTULO 1º.- GASTOS DE PERSONAL 505.800,00 540.860,0 0 16,23% 6,93%

CAPÍTULO 2º.- GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICI OS 1.146.000,00 1.306.140,00 39,20% 13,97%
Turismo 254.000,00 241.000,00 18,45%
Cooperación Institucional 152.000,00 122.000,00 9,34%
Energía 120.000,00 92.000,00 7,04%
Promoción económica 106.000,00 193.000,00 14,78%
Infaestructuras 46.000,00 51.140,00 3,92%
Gastos Grales. Org.Gob, Dirección y Admón. 12.000,00 12.000,00 0,92%
Patrocinios 456.000,00 595.000,00 45,55%

CAPÍTULO 4º.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES 300.000,00 36 0.000,00 10,80% 20,00%
Plan de Empleo 300.000,00 260.000,00 72,22%
Empresas sociales 100.000,00 27,78%

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES: 1.951.800,00 2.207.000,00 66,24% 13,08%

CAPÍTULO 6º.- INVERSIONES REALES 40.000,00 0,00 0,00% - 100,00%
Plan señalización 40.000,00 0,00

CAPÍTULO 7º.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 800.000,00 1. 125.000,00 33,76% 40,63%
Asociaciones de Desarrollo local 600.000,00 600.000,00 53,33%
Sostenibilidad energética 0,00 175.000,00 15,56%
Agrupación de municipios y Mancomunidades 200.000,00 200.000,00 17,78%
Suelo industrial 0,00 150.000,00 13,33%

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL: 840.000,00 1.125.000,00 33,76% 33,93%

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 2.791.800,00 € 3.332.000, 00 € 100,00% 19,35%



PUNTO 6

Desarrollo actuaciones para el reintegro ingresos 
indebidos por parte del ADRI Ribera

Análisis por parte de Secretaría General de las alegaciones presentadas por
la Asociación de Desarrollo Rural en fecha 25 de noviembre de 2019.

Análisis por parte de Secretaría General del escrito presentado por ADRI Ribera
el 05/12/2019 solicitando información sobre el estado de tramitación de su
justificación del convenio 2019.

Reinicio del procedimiento de solicitud de reintegro del añ o 2018, con firma
del Presidente de SODEBUR, Lorenzo Rodríguez.

Contestación del estado del expediente 2019 .



PUNTO 7

Dación de cuentas de las resoluciones del Presidente

Contratación 

Auditor P.E. 

INTERVENTURES

5.414,75€



PUNTO 8

ASUNTOS DE 

URGENCIA



PUNTO 9

RUEGOS Y 

PREGUNTAS





SODEBUR
Consulado del Mar

Paseo del Espolón, 14

SERVICIOS TÉCNICOS:
947 061929

info@sodebur.es

PRESIDENCIA:
947 258634

lmarijuan@diputaciondeburgos.es


